
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref: IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA1 de GRUPO ENERGIO BOGOTÁ S.A ESP contra ROSA ELENA 
BELTRAN RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-00565-00. 

 
Una vez revisada la presente actuación, debe el Despacho ordenar por 

secretaría oficiar al Juzgado Promiscuo Municipal de Cogua, Cundinamarca, para 
que proceda a trasladar los dineros depositados en el proceso de radicado No. 25 
200 40 89 001 2019 00179 00, a este despacho, es decir, realizar la respectiva 
conversión; lo anterior toda vez que para dar el trámite correspondiente a la 
presente actuación se debió consignar a ordenes de ese juzgado y a ordenes del 
proceso referido el requisito previsto en el literal d) del artículo 2° del Decreto 2580 
de 1985 al igual que lo estipulado en el literal d) del artículo 2.2.3.7.5.2 del Decreto 
1073 de 2015, esto es la suma establecida como indemnización. 

 
Notifíquese2, 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 74 hoy 9 de julio de 2021. 

La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CARDENAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 39 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 

electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido. 
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota. 
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